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AUTO N°
Expediente N° 20XX-XXX

	Dependencia:
	Oficina Jurídica

	Investigado(a):
	

	Cédula de ciudadanía:
	

	Cargo:
	

	Apoderado(a) o Defensor(a):
	

	Quejoso(a) o informante:
	

	Conducta - hechos:
	(Presuntas irregularidades. Breve descripción)

	Fecha de los hechos
	

	Asunto:
	Auto “Por el cual se resuelve un recurso de reposición en el procedimiento ordinario” (artículos 131, 132 y 133 de la Ley 1952 de 2019[endnoteRef:1] – modificados por los artículos 25, 26 y 27 de la Ley 2094 del 2021[endnoteRef:2]) [1:  	Por medio de la cual se expide el Código General Disciplinario, se derogan la Ley 734 de 2002 y algunas disposiciones de la Ley 1474 de 2011, relacionadas con el derecho disciplinario]  [2:  	Por medio de la cual se reforma la Ley 1952 de 2019 y se dictan otras disposiciones] 




Bogotá D.C. XX de XXX de XXX (fecha en letras y números)


[bookmark: _Int_yhW5808a][bookmark: _Int_tPj3fMSj]El (La) jefe de la Oficina Jurídica de la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos – UAECOB, en el rol de juzgamiento disciplinario, se pronuncia sobre el recurso de reposición interpuesto por el NOMBRES Y APELLIDOS DISCIPLINADO O DEFENSOR en su calidad de xxxxx, contra el Auto N° xxxx del xxx de xxxx de 20xx, habida cuenta de los siguientes,

I. ANTECEDENTES 

(Se hace un recuento sucinto de las actuaciones procesales inherentes al objeto del recurso, especialmente, las diligencias de notificación, y la fecha de interposición del recurso, para determinar la oportunidad de su presentación). 

Este despacho profirió Auto N° xx de fecha xx de xxx de 20xx, decisión que fue notificada al NOMBRES Y APELLIDOS DISCIPLINADO(a) O DEFENSOR(a) tal y como obra a folio xx con fecha xx de xxx de 20xx. 

En dicho proveído, se resolvió señalar decisión, teniendo como motivación los siguientes aspectos:

2.1.

2.2. 

II. FUNDAMENTOS DEL RECURRENTE

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]Mediante escrito presentado el día xx de xxx de 20xx, que obra a folio xx, el señor NOMBRES Y APELLIDOS DEL IMPUGNANTE, presentó recurso de reposición contra la decisión antes citada, para que se revoque modifique o aclare, con base en los siguientes motivos de inconformidad: que en su lugar se (se explican las razones y argumentos del impugnante)

III. CONSIDERACIONES 

En concordancia con el artículo 133 de la Ley 1952 de 2019, modificado por el artículo 27 de la Ley 2094 de 2021, el recurso de reposición procede contra los autos que deciden sobre la solicitud de nulidad, la que niega la solicitud de copias, la que niega las pruebas en la etapa de investigación, la que declara la no procedencia de la objeción al dictamen pericial, la que niega la acumulación, y la decisión que finalice el procedimiento para el testigo renuente y el quejoso temerario.

Toda vez que el recurso fue radicado dentro del término previsto en el artículo 131 de la Ley 1952 de 2019[endnoteRef:3] y examinados los argumentos presentados por el recurrente (resolver todas las cuestiones planteadas por el o los recurrentes con el objeto de adoptar la decisión a que haya lugar: (Se hace el análisis y valoración necesario para acceder o no a lo solicitado a través del recurso) [3:  	Modificado por el art. 25, Ley 2094 de 2021.] 


[bookmark: _Int_YZjRTsiq]Por consiguiente, estima este Despacho que los planteamientos expuestos por el recurrente (no conducen o conducen a que se proceda a revocar–total o parcialmente- la providencia impugnada y en su lugar, en caso de accederse, señalar la nueva decisión.  

En mérito de lo expuesto, el (la) jefe de la Oficina Jurídica de la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos – UAECOB, en uso de sus facultades de juzgamiento,


RESUELVE:

PRIMERO: REPONER el Auto impugnado N° xx del xx de xx de 20xx y en su lugar (se dicta la decisión objeto de reposición), de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta decisión.

PRIMERO: NO REPONER el auto impugnado, de acuerdo con las motivaciones consignadas en precedencia.

SEGUNDO: COMUNICAR la presente decisión a los sujetos procesales NOMBRES Y APELLIDOS DISCIPLINADO(A) O DEFENSOR(A), a la dirección que obra a folio xxx en los términos del artículo 129 de la Ley 1952 de 2019, remitiendo copia de la presente providencia. 

TERCERO: Contra la presente decisión no procede recurso alguno.

CUARTO: Por Secretaría de la Oficina Jurídica realizar las comunicaciones, anotaciones de rigor y trámites necesarios para la ejecución de esta decisión.


COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.




NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS
Jefe Oficina Jurídica


Proyectó: 	NOMBRES Y APELLIDOS – Cargo o contrato Oficina Jurídica-JD 
Revisó: 	NOMBRES Y APELLIDOS – Cargo o contrato Oficina Jurídica-JD 
Aprobó: 	NOMBRES Y APELLIDOS – Cargo o contrato Oficina Jurídica-JD 

Nota: Si usted imprime este documento se considera “Copia No Controlada” por lo tanto debe consultar la versión vigente en el sitio oficial de los documentos
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